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ACTUACIONES N°: 1151/20-I2
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JUICIO: SORIA MARIA CAROLINA c/ AEGIS ARGENTINA S.A. s/ COBRO DE PESOS-Expte.
N°1151/20-I2.

San Miguel de Tucumán, 07 de junio del 2023.

Pro veo la presentación del letrado Fernández Nahid del 05/06/2023:

Tengo por iniciado el proceso de ejecución de honorarios por el letrado Fernández Nahid Alan . En
consecuencia, en uso de las facultades de dirección del proceso que me confiere el Art. 10 del CPL
y al estar cumplidos los plazos previstos en el Art. 23 Ley 5480, atenta a lo previsto por el Art. 24 -
segundo párrafo- de la citada ley y Art. 555 del CPCCT de aplicación supletoria en este fuero
INTIMO a la demandada AEGIS ARGENTINA S.A. al pago en el acto de la suma de $58.445,89 en
concepto de actualización de planilla de intereses de honorarios conforme sentencia de embargo del
15/03/2023 y con más la suma de $5.844,58 en concepto del 10% de aportes, con más la suma de
$11.689,17 calculada provisoriamente para responder por acrecidas y en el mismo acto la cito de
remate para que en el término de cinco días, oponga las excepciones legítimas que tuviere (Art.
559 del CPCC ley 6176.), bajo apercibimiento de llevar adelante la presente ejecución. Proceda
Secretaría a LIBRAR MANDAMIENTO al domicilio contituído de la accionada.MML-1151/20-I2.
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